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GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DR COMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE 
ABSOLUCION No. ADN-83139 de 11 de AGOSTO de 1983, 
DE LA SEÑORA SUPERINTESDENTE. 

COBSTDERANDO 

QUE el 29 de junio de 1983 se ha otorgado ante la Notaría 
Segunda del enatón Quito la esezríitura pública de aunento de 
eapital y reforma de estatutos de "“PVARRI-CADBLES €. LYDA.”i 

QUE el señor Renmald Lackenbacher, con el patrocinio del 
dostex Ranán Rodullises, on su calidad de Gexento de la som- 
pañta, ha solicitado la aprobación de la indicada aqoritara 
pública, a cuyo afecto he presantado tres copias sertifica- 
des de la niísma: 

QUE el Departanento de Inspección y Anflizis ha presenta 
de el ianfezrne favorables Mo. 83490 de 2 de agosto de 1983, 

QUE el Ministerio de Intustrias, Conercío e integración 
ueadiante Reseinuciones núneros 384 y 40% de 15 y 18 de julio 
de 1980, astoríza a los señores Peter Laskenbasher Xohs y 
Ronald Lackeabacher Eohs, respoectivaneste, de nacionalidad 
austriaca para que inviertan «n el ausente de capital y la 
zeforna de ostatutos de la compañía; 

qUe el Departaneato Jurídico mediante mauorando No. DJ- 
RL-3635 de 16 de agosto de 1983, ha emitido fauforme faveora- 
bie para la centinuación del tránito, una vers que considera 
que as ha dado aunpliniento a los requisitos legales respoo 
tívos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

REBOUNDVZE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de sapital de 
“FABRI-CABLAS €. LUDA.” per 94/16*'909.000, 

(DIECISEIS MILLONES DE SUCRES 00/1009) eon lo que aaciende a 
8/18'900.009 (DIECIOCHO MILLONES DE SUCRBES 00/100), tividido 
en 18.000 participaciones de »/1.000 (MIL SUCARS 00/100) en- 
da una; y ») la reforma de estatutos constantes en la referí 
da escritera. 

ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER que un extrasto de la indicada 
escritara pública se publique por una 

vos, en uno de los diarios de mayor cirenlación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a esta Des- 
pacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la iotaría Segunda deal asa- 
tón Quito toma nota al margen de la ma- 

de la sasritura pública que sa aprueba, del costenido 
e presente Resolución y sienta ranón de esta anotación.



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS F
e
s
 

e 

E
 

Ñ 

- 24 - 

ARCICULO CUARTO.- DISPONER que sl Registrador de la Propie- 
dnd del cantón Quito, iínsexiba la trassta 

zencía de deminio que realiza la compañía “ELECTROCROMO Eon- 
PARTIA ANONIMA" an favor de "FARERI-CABLES €. LYDA.” del terre 
ao y edilicaciones, constaates en la esoritura púbiica que se 
aprueba por la presente Resolución y siente rasón de enta 
inseripeión. 

ARTICULO QUINRTO.- DISPONER que el Regiatrador Mercantil del 
cantón Guito: a) inscriba la refarida e.- 

oritura páblica junto con la presento Resclución, archive uns 
copía ds dicha escritura y devuslva las restantes son la za- 
són dea la inscripción que ses exrdana; y. ») eunpla las tunás 
prescripelones contorións on la Ley de Regfatreo y el artículo 
33 del Cóligo de Comercio. 

ARTÍCULO SEXTC.- DIBPORER que el Netario Quinto del santán 
Cuite anote al margen de la matrín de la 

escritura ¡úbllca de 2 4e marzo de 1977 por la anal se esas- 
tituy? la compañía en referencia, que ha procvadiído a aumen 
tar el capital y reformar sus catntutes, aetdiante la eseri- 
tara pública cua se aprueba por la presente Resolución y 
siento razón úe esta anctuación. 

CUBTLIDO, vuslva el axpediente. 

LOBUNSIQUEBE.- —PADA y firmada en ala 

"19 ARA 1983 
Superinieandoancia la Congañlsa, en Quito, A» 
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